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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la 
ciudad de San Salvador. a las catorce horas con seis minutos del día once de mayo 
del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud 

de información presentada ante la Oficina de Información y Respuesta 
por la solicitante , quien se identifica con 
Documento Único de Identidad número 

 ha solicitado la entrega de la información referente a: ·solicito comprobante 
de afiliación del ISSS, ya que la AFP Crecer me lo solicita para finalizar mi trámite 
de devolución para salvadoreños residentes en el extranjero, y actualmente yo 
resido en el estado de la Florida, USA". Hace las siguientes Valoraciones: 

Oue de acuerdo a la información solicitada es de carácter pública razón por la cual 
no se dará trámite de conformidad con lo dispuesto en el art. 74 letra b} de la Ley 
de Acceso a la Información Pública y en consecuencia se le proporciona enlace 
donde está publicada la información en el Portal de Transparencia del ISSS. Cabe 
mencionar que se han habilitado correos para que pueda consultar la información 
requerida, lo pueda hacer a través de estos medios. 

OFICINAS DE ASEGURAMIENTO A NIVEL NACIONAL 

Oficina central San Salvador 

Plaza Merliot Santa Tecla 

Plaza Mundo Soyapango 

San Miguel 

Son son ate 

Santa Ana 

Usulután 

aseg.central@isss.gob.sv 

aseg.plazamerliot@isss.gob.sv 

aseg.plazamundo@isss.gob.sv 

aseg.sanmiguel@isss.gob.sv 
····~ ..... . 

aseg.sonsonate@isss.gob.sv 

·············---· 

aseg.santaana@isss.gob.sv 

aseg.usulutan@isss.gob.sv 

Por lo que de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República; y los Arts. 10, 61. 62. 63, 66. 70, 71. 72 y 74 LAIP. se resuelve 
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Proporciónese el enlace de información solicitada referente a Comprobante de 

Confirmación de Registro a ISSS. y enlace de Confirmación de Derecho de Salud. 

del cual debe de ingresar su número de DUI e ingresar la clave proporcionada por 

el Sistema que se encuentra publicada en a través de los siguientes enlaces 

Comprobante de Confirmación de Registro al ISSS 

https: / /www. transparencia .gob .sv /i nstitutions/isss/ services/6229 

Confirmación de Derecho de Salud: 

https//ovisss isss gob sv/ofivi/web/index.ispx7 afrloop=14210582025096229& afrWindo 

wMode=O& adf.ctrl-state=122yggkgmt 9 

Notifíquese. a la peticionaria por medio de correo electrónico. 
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